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Reiní Doña Victoria 
Aiturias e Infantes y 
Fatoilia continúan sin

Eugenia, S. A. k. el Príncipe de

Núm. 4.088.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

demás personas de la Augusta Real i 
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.079,

Mimo CIVIL 22 U ?MVMA Oí líUSOÍi.
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Sanidad.—Circulur. , • t
Ei Excmo. Sr. Director general de Sanidao. 

con fecha 25 del corriente, me dice lo siguierrto. 
«Instruido el oportuno expediente cu este Alt - 

nisterio con motivo del recurso de alzada inter
puesto por D.R Delfiua Latorre, contra provi
dencia de V. E. ordenando la clausura de ¡a 
farmacia de su propiedad dul término mumcipa 
de Codos, sírvase V. E. ponerlo de oficio, en co- 
uocimiento de las partes interesadas,a lin de epo 
en el término de veinte días, a contar desde la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia de la presente orden, puedan alega i

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 
de Epizootias, so declara la PV'^.'^r.ontamb 
la ovina en el término municipal de ( onta ai 
na, dependo, por tanto, las Autoridades y fun- 
ei^narios cumplir y hacer cumplir a los inte 
resados las disposiciones reglamentarias, tan- 
to"n las oireu^tanoias actuales que a con- 
tinuanón se expresan, cuanto eni las q. 
Autoridades señalen sucesivamente a 
t ío  nuevas invasiones lo exijan, las cuales se 
incomunicadas a mi Autoridad, ala Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enh,. mob 
La dehesa de Josefa Rolo
v Móiitecillo que es la zona declaiada mi mi, ícm .“Sensibles, yergue y

Zona declarada sospechosa: lodo ci torra

, m Zon-Fncintra limitante a la infecta: Una faja do
। terreno do suficiente ancbnrB,lQ7r) 
s Zaragoza, 31 de agosto de 192o. , 

El Gobernador civil,

brt' 
|dD

y Presentar los documentos justiheantes que । 
consideren conducentes a su derecho».

Eo que se publica en este pormoico o Ci. . 
Paca general conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. _

taragoza, 31 de agosto de 192o.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

Enrique de Montero y de Torres.

..... SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.075.

II ibiendo solicitado D. Kafacl Delata;; o hm-b. 
instalación y funcionamiento dedos gcnoraduics

M.C.D. 2022
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y dos motores en la calle del Trovador, letra A) 
con destino a su industria de fábrica de conser
vas, se abre información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 769 de las Ordenanzas muni
cipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de agosto de 1925. - El Alcalde, 
J. A. Cerezuela.

SECCIÓN SEXTA
CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Designados por los respectivos Ayuntamientos y 
Juntas municipales, conforme al R. D. de 11 de sep
tiembre de 1918, quedan expuestos por siete días, en 
las secretarias de los Municipios que abajo se expre
san, los nombres de los vocales natos que integran las 
Comisiones de evaluación de utilidades que han de 
servir de base al repartimiento general para cubrir el 
déficit de sus presupuestos de 1924-25, como igual
mente las relaciones de contribuyentes que para ha
cer esas designaciones fueron teñidas en cuenta, ad
mitiéndose en las propias secretarías, durante los 
mencionados siete días las reclamaciones que contra 
aquéllas o ésta presenten para ante las Juntas muni
cipales los interesados legítimos.

Número 3.943 Isuerre
— 3.942 Lobera de Onsella
— - 3.960 La Al muñía
— 4.008 Pinseque

Alteraciones en la riqueza rustica y urbana
Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 

secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos.

Número 3.919
— 3.911

3.958
3.965
3.980
3.991
3.998

Al fajar-i n 
Escatrón 
Nnóvalos 
Gallar 
Valdohorna 
Castejón de las Armas 
Boquiñoni
Val de San Martín

Repartimiento general
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1925-26, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida

des que obtengan en su correspondiente término ■ 
nicipa , adyirüendo, que a cuantos no lo verifiqúe
se les considerará conformes con los datos obran¿ 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclaman 
STJS0 CUOta » ks asigne ni „
tra la totalidad del reparto.

Número 3.940 Lumpiaque
— 3.938 Nuévalos

3.958
3.959
3.969
3.977

Gallur
Novallas
Plenas
Ibdes

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al publico, en los sitios de costum
bre^ los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueolos que se expresan:
Liquidaciones al presupuesto de 1924-85 y relacio- 

nesde deudores y acreedores v
Numero 3.995 Biota

Proyecto de presupuesto para 1925-26 y memorias
, y certificaciones.

Numero 3.966 Villadoz
— 3.970 Plenas
Presupuesto ordinario para 1925-26

Numoro 3.945 Novallas
3 914 
3.939
3.9-8 
3.953 
3.958
3 967 
3.987

Letnx
Boquinen i
Nueva los 
( aspo
Gallur
Herrera de los Navarros 
Malón

Ordenanzas de exacciones municipales
Numero 3.9-14 Letux. — Sobre carnes bebi

das espirituosas, espumosas y alcoholes, inqui
linato, alumbrado, productos forestales, recargo 
industrial y repartimiento general.

3.938 Nuévalos. — Todas.
Cuentas municipales.

Num. 3.971 Sisamón
Años 1911 a 1922-23.

Núm. 3.996 Golsa
Año 1924-25.

Repartimiento general.
Numero 3.985 Viilanueva do Gallero 

— 3.995 Biota &
— 3.997 Mozota

Reglamento sanitario.
Numero 3 943 Isuerre

— 3 942 Lobera de Onsella
— 3.984 Calcena
— 3.993 Rtiesta
— 3.997 Mozota

, Recuento general de ganadería.
Numero 3.983 Calatayud

Boquiñeni. N° 4.089.
Por falleoimien'o del Profesor que las des

empeñaba, so hallan vacantes las plazas de Ins
pección de carnes o Higiene y Sanidad pecua
ria de este pueblo, con el sueldo anual de 0'0° 
pn^’fas la primera y 365 la segunda, en junto 

■ ib.) pesetas, satisfechas del presupuesto muni' 
cipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes a ollas pueden solicitarlas 
dentro del plazo do treinta días, presentando

M.C.D. 2022
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sus instancias, reintegradas en esta Alcaldía, 

mayores que aproximadamente existen en la

de ejerciente, Ciríaco Cuartero.
Escatrón. M-

La subasta de los pastos de la dehesa La Ca
ballera de este término municipal y por el 
üXo de cinco años, tendrá lugar en e^dia 25 
do septiembre P™^™üasychoOnsistoriales de esta 

vilhaba o el t po y condiciones facultativas y Sniris^

13 Sr6 d̂9 de^g" 1^- ' ® Alcalde’

Francisco Monesma.
Gotor.

>rias Durante los días 3 y 4 del próximo ^Phem 
bre v horas de nueve a doce y de las catorce a 
hs diez v siete se recaudará el primero y se^ 

'o"1 -

Casa de la villa. 
Gotor, 29 de agosto, de U-o. 

ejerciente, Andrés Marín.
Moyuela.

ebi- 
]UÍ- 
i-go

)

N.° 4.067

El Alcalde

N.° 4.048-
D. José Bordonada Nager, Alcalde Presiuente 

del Ayuidamiento deMo^ del
Hago saber: Que en sesión u amiento

actual ha sido aprobado por etac Ay tam 
pleno el presupuesto extraord narm fotm m

:: fes:

mentó de la Hacienda municipal, fecha

síSS «sáX 
provincia por cualqu era de las can as nd cada 
en el articulo 301, del citado Estatuto> j com 
me al articulo 6? del mencionado Reglen o

Moyuela, a 28 de agosto de 192o.- tal A leal 
de, José Bordonada.

Muel. N.° 4,087.

la Casa Consistorial de esta población, en ios 

de septiembre, a

^LaZmo^Loma Pinosa, el 25 ídem, a tas 

nueve treinta. , ,, 9-La de! monte Peña de Roque, el dm 2o me ,
a las diez. , T .i a;,. q  \ ídem.La del monte Plana de Jauhn, el día me ,
a las diez treinta.

La del monte Plana de La Muela, el día 25

idl”sVliegosTe condiciones facultativas, admi- 
nistrativas8y económicas a que han de ajusfe 
tas expresaos subastas, se hallan de mamfmsto 
en la secretaria municipal. Alcalde 

Muel, a 29 de agosto de 1925. - tal Aicaiue, 
Marceliano Soler. - El Secretario, Miguel Do

mingo.
N° 4.037.Tabuenca.

^^Mes3 a baldía, durante el 
niara de treinta dias, a contar del sig«'ente al 
en que aparezca inserto el presente en el

Bo l e t ín  Of ic ia l . p. Aifia]de
Tabuenca, 27 de agosto de L -- • j -

Ignacio Cuartero.
U IV w •

El día °6 de septiembre próximo, a las diez 
SSSS 

gado con el u.° 317, denominado .1 lado Alto y
Rain» sito en esta localidad. , - on

Jefatura del Distrito que publica el Bo l e t ín

Alcalde ejer-
cíente, Gaspar Latas.

Figueruelas. N.° 2.1G7.

rante el mes de abril de 1923.
Comisión municipal Permanente.

Sesión ordinana del día 4 de abril -Fué leída y

ción municipal. distr¡buciÓn de fondos hecha
deloterveruor mumc-

dro°Tde ta P^tas y 88

CéSemco;dó que se réquiem nuevamente a la viuda de 
USEm^ Algor» pela hacer nuevo 
brafo haciéndole presente que de no yenheano s ^a^Aue esta enorme con su -k.(da 

' Sesión ordinaria dclcit n de al . i

M.C.D. 2022
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aprobada el acta de la sesión anterior y leídos los Bole-
7 corresPondencia de la semana prece

Se acordó proponer al Ayuntamiento Pleno la adqai 
sicion de una maquina de escribir sistema «Mo!le> 
poi ser necesaria en atención al excesivo servicio que 
existe de carácter municipal, cuyo pago podría incluir
se en el presupuesto extraordinario que ha de formarse 
paia el pago de otras atenciones.

Se acordó proceder al arreglo del pavimento déla 
travesía que une la calle Mayor con la dei Calvario, 
practicando la operación por medio de la prestación 
personal. r

Sesión ordinaria del día ,8 de abril.-Fué leída y 
aprobada el acta de la sesión anterior y leídos los Bole- 
deme°^Cia eS 7 corresPondencia de la semana prece 

eA^LaprObOr1Un^ fac,tuLa de imPi"esos y modelación 
servidos por D. Tomas Blasco, importante con el saldo 
anterior 122 pesetas 74 céntimos, acordando su pago 
con cargo al capitulo 1.0 artículo 2.0 del presupuesto 
municipal. r

Se acordó satisfacer en este mes los gastos imprevistos 
acordados en el anterior y no satisfechos en el mismo

cesión ordinaria dei día 25 de abril. —Fué leída y 
aprobada el acta de la sesión anterior y leídos los Bole 
tiñes Oficiales y correspondencia de la semana prece
dente. h

Se autorizó al Sr. Alcalde para abrir la recaudación 
del cuarto trimestre de ios repartos general v de guar
das ael ejercicio corriente, en el próximo mes de mayo.

Asimismo se confeccionó el reparto de alfardilla de 
la partida de Azuer, cumpliendo acuerdo del Ayunta
miento Pleno, acordando su exposición al público por 
ocho días y de no presentarse reclamaciones se proceda 
a su cobro.

Ayuntamiento Pleno
, Sesión extraordinaria del día 18 de abril.—Se cof-x- 

cmm.j y aprobó el presupuesto de gastos de la acequia 
de la. 1 le¡ mandad para la partida de Azuer, correspr-n- 
dientc al ano actual, importante ¡.862 pesetas 40 (é 1- 
hmos, acordando se pague por las hanegas de tierra que 
tenga ca ia regante, operación que verificará la Comi
sión municipal Permanente.

bué aprobada por unanimidad la compra de una 
maquina de escribir sistema « Melle-, acordando que el 
importe de la misma se incluya en el presupuesto extra* 
ordinario que ha de formarse en el próximo ejercicio

Figueruelas 29 de abril de 1925.- El Alcalde, José 
Insa Meras. —El Secretario, Leopol io Camón.

Munébrega. N.° 2.1C8.
Extracto que lormula el Secretario que suscribe, 

do los acuerdos adoptados por el pleno de di 
cha Corporación en las sesiones do la reu
nión cuatrimestral antes citada, a los efectos 
del artículo 136 del Estatuto municipal do 8 
de marzo de 1924.
Sesión extraordinaria del día 12 de marzo de 

1925.-Presidencia, D. Baltasar Bueno Bueno- 
Concejales concurrentes, cinco.—Abierta públi
camente la sesión a las diez v ocho horas fué 
leída y aprobada el acta de la anterior y expues
to el objeto de la misma, se acordó no formar 
parte de la mancomunidad propuesta por el 
Ayuntamiento de Calatayud para el estableci
miento y sostenimiento de una Escuela do Artes 
y Oficios. ■

Sesión ordinaria del 16 do abril de 1925 
Preside el señor Alcalde D. Baltasar Bueno

Bueno y concurren la totalidad de Concejales 
A las diez y ocho horas se abre la sesión y 6 
leída y aprobada el acta de la anterior.-Seíui 
(lamente se procede a la discusión y votaciói 
de unitiva del presupuesto ordinario de es» 
Municipio para 1925-26, y es aprobado por una. 
mmmad; ascendiendo los gastos a 25.305*98 pe
setas; los Ingresos a 25.643‘26 pesetas, resulto 
do un sobrante de 337*28 pesetas

Sesión ordinaria del 17 de abril de 1925 
Preside el señor Alcalde D. Baltasar Bueno 
Bueno, con asistencia de la totalidad de Conce. 
ja.es. - Abierta la sesión públicamente, es leída 
y aprobada el acta de la anterior. -Acto segui
do se procede a la discusión y votación de las 
oruenanzas formadas por la Comisión perma
nente para la exacción y cobranza de los arbi
trios e impuestos del Municipio, y por unanimi
dad son aprobadas las siguientes: Derechos y ta
sas por prestación de servicios; ídem por apro- 
yechamientos especiales; ídem sobre los perros; 
impuesto sobre Casinos; recargo 50 por ICO 
cédulas; ¿3 por ¡00 industrial; 20 por 109 urba- 
lia ? ln<^ustnah sobre el consumo de carnes, 
jcbiuas y electricidad; sobre los inquilinatos y 
repartimiento general —Seguidamente se acor
dó nombrar Comisionado para el juicio de re
visiones ante la Junta do Clasificación y Revi 
sion a D. Leopoldo Roy. —- Sin más asuntos se 
levanto Ja sesión a las veinte horas.

Sesión extraordinaria del día 4 de mayo de 
l.po. Preside e¡ señor Alcalde y asista la tota- 
idad oe Concejales. Abierta la sesión a las 13 
horas, fue leída y aprobada el acta de la ante
rior.

Seguidamente y por unanimidad se acuerda 
pies ar aprobación ala transferencia de crádím 
(lOí ¡jresupuesto vigente de gastos, propuesta 
por Ja Comisión permanente, en atención a no 
haberse formulado reclamación alguna en el 
pono jo , de exposición y a que las deducciones 
pe eonsigna(-iones primitivas no dejan indotados 
los serviciog a que están afectas. Se transfieren 

’p pesetas del cap. j.°, art 8.°, y ]09 pesetas 
del cap. 6. , art. 1], que van a aumentar en SoO

l■',, ai I1:* $50 Pesetas al cap. 
art. 3. , y ¿00 pesetas al cap. 11.

Sin más asuntos se levantó la sesión a las 20 
horas.

Munébrega, 7 de mayo de 1925. — Leopoldo 
Roy.-V.° B.° El Alcalde, Baltasar Bueno.
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Extracto de los acuerdos adoptados por d 
Ayuntamiento pleno de esta villa durante d 
segundo cuatrimestre del ejercicio de 1924-^'

(Conclusión).

31 do diciembre.-Es leída y aprobada el acta 
de la anterior. Se leo oficio de la Delegacíán 
gubernativa nombrando Concejales a D IldefoD' 
so Gómez Urrea y a D. Bernabé Lorente Muñoz- 
en sustitución do I). Emilio Pinilla Pinilla y don 
r ¡ ancisco Pimlla Gómez; se posesionan de sn9 
cargos los nuevos Concejales y cesan los siist*' 
luidos, previa dcclaiación de los entrantes^

ac 
ar- 
pí 
q® 
fu 
y
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quedar satisfechos de la actuación de los señores 
Pinilla durante su pertenencia al Ayuntamiento. 
Es elegido Alcalde D. Francisco Caballero 

aciot Yagüe; primer Teniente de Alcalde D. Celestino 
Molinero Tabuenca; segundo remente de Alcal
de D Melquíades Sancho Pinilla; suplente del 
primero, D. Bernabé Dórente Muñoz; suplente 
del segundo, D. Deoncio Roy Sancho; tomando 
posesión de sus cargos en este acto. , 

Se fijan los días 20 de abril y siguientes no 
festivos para la reunión del pleno en sus sesio
nes ordinarias del tercer cuatrimestre y hora de 
las siete de la tarde. El señor Presidente designa 
los martes a las seis de la tarde para las sesio
nes de la Permanente en primera convocatoria. 
Se designan las comisiones de Hacienda, Montes 
eInstrucción, siendo para la primera D. Juiio 
Pinilla y I). Ildefonso Gómez; para la segunda 
D. Celestino Molinero y D. Bernabé Dórente y 
para la tercera D. Melquíades Sancho y don 
Leoncio Roy. El señor Alcalde-Presidente, mani
fiesta que en virtud de lo dispuesto en el arti
culo 98 del Estatuto delega sus funciones en lo 
concerniente a policía rural en el primer 1 emen
te de Alcalde y en lo que concierne a la policía 
urbana en el segundo Teniente. Se da las gra
cias por las designaciones hechas. Se recibe te
legrama del Jefe superior de Palacio, expresan
do el agradecimiento de S. M. por los sentimien
tos de adhesión expresados, quedando entera
dos. ro de 
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Sin más asuntos.
1 de enero.—Se lee y aprueba ei acta de la 

anterior. Consultados el padrón de habitantes 
y los repartimientos de rústica, industrial y 
demás de contribuciones directas y leídos los 
artículos correspondientes de la ley Electoral 
de Senadores de 8 de febrero de 1877, se for
man las listas de los individuos que componen 
este Ayuntamiento número cuádruple de veci
nos con casa abierta que paguen mayores cuo- 

de contribuciones directas; se dan por ter
minadas y se autorizan por el Ayuntamiento en 
edeacto,’ ordenando se publiquen y expongan 
81 público hasta el 20 del actual.

Sin más asuntos.
H de enero. - Se forma el alistamiento de los 

^ozos nacidos en el año 1904, residentes en esta 
x'!118 y de Fulgencio Jesús Jiménez Borja por 
^Posición del Capitán General de la Región, 
Según resolución de la Comisión mixta; se eli- 
m|nan del referido alistamiento cuatro mozos 
ácidos en este año indicado, por reconocer 
Mor derecho a otros Ayuntamientos que los 
^hn reclamado. Se acuerda fijar al público por 8 
Z8 el alistamiento formado para el reemplazo 
^.ejército.

más asuntos.
de enero.- Son leídas y aprobadas las 

7a8 de las sesiones do 1 y 11 del actual. Se 
Prueba transferencias de créditos de unos ca

n, ulos y artículos del presupuesto a otros, ya 
fue Propuestas por el Secretario-Interventor, 
v ev°n aprobadas por la Comisión Permanente, 

apuestas al público en la forma y por el

tiempo reglamentario no hubo reclamaciones ni 
observaciones.

Sin más asuntos.
19 de enero.—Es leída y aprobada el acta de 

la anterior. Se acuerda concurrir al homenaje 
del día 23 de enero en Madrid en honor do
S.M.

Sin más asuntos.
6 de febrero.—Es leída y aprobada ei acta de 

dela anterior. Se acuerda monbrar inspector 
Higiene y Sanidad pecuarias y de carnes a don 
Sergio Duro Almarza. Se nombra interinamente 
Practicante titular a 1). Alejandro Navarro Alas-
tuay.

Sin más asuntos.
8 de febrero—Se celebra la sesión de rectifi

cación dol alistamiento sin inclusiones ni exclu
siones.

Sin más asuntos.
18 de febrero.—El Sr. Caballero presenta la 

dimisión de Alcalde con carácter de irrevocable 
por el reciente fallecimiento de su madre y otros 
motivos de índole particular, y como no logran 
convencer los Concejales al dimisionario, le es 
aceptada, nombrándose en elección reglamenta
ria a D. Celestino Molinero Tabuenca, primer 
Teniente de Alcalde a D. Melquíades. Sancho 
Pinilla; segundo Teniente a D. Bernabé Dórente 
Muñoz: suplente del primer Teniente a D. Julio 
Pinilla Villáseca. También presenta su dimisión 
de Depositario el Concejal D. Marcelino Garray 
Millán y siéndole admitida se procede por^ elec
ción a nombrar a D. Francisco Caballero A agüe, 
y habiendo todos los elegidos tornado poseeión 
de sus respectivos cargos se acuerda mandar 
copia de esta acta al señor Delegado gubernati
vo del partido.

Sin más asuntos.
22 de febrero—Se celebra el acto de cierre 

definitivo del alistamiento para el año 1925. Se 
elimina a Fulgencio-Jesús Jiménez Borja por 
tener más de 39 años de edad. Y se da por rec
tificada y cerrada la lista definitivamente.

Sin más asuntos. .
Sestrica, 4 de marzo do 1925.— El Secretario, 

Luis MartorelL—V.° B.°— El Alcalde, Celestino 
Molinero

Uncastillo. Nú ni. 1.600

Extracto de los acuerdos tomados pot el Ayuntamiento 
Pleno desdecidla 27 de septiembre de 1924 a! de
la fecha. • L c
Sesión extraordinaria del día 27 de septiembre. , 

levó y fue aprobada y fumada el acta de la anterior.
Se acordó por unanimidad adoptar el régimen de, 

Carta municipal en el o: den económico. Conferir a la 
Comisión de Hacienda la redacción del proyecto de 
Caita, con arreglo a las bases que se k han marcado, 
y exponer a! público el proyecto de Carta, con certifi
cación del acta -le la sesión, poi término de treinta días* 
para la admisión de reclamaciones. ,

Y sin olios asuntos de que tratar se levantó la se
sión- . . .01 ■ 1 r -Sesión extraordinaria dd día j 3 de noviembre. — r ue 
aprobada por unanimidad la Cari municipal en la for
ma propuesta por la Comisión de Hacienda.

Se acordó, también por unanimidad, elevar la Caita
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municipal a la aprobación del Consejo de Ministros y 
se declaró terminada la sesión.

Sesión extraordinaria del día 14 de noviembre.—Fue 
aprobado por unanimidad el expediente de exceso de 
gastos formado para justificar el pago de 1.431 pesetas 
80 céntimos, acordándose dar cuenta con remisión del 
expediente al Ilustrísimo Sr. Delegado de Hacienda.

Se formó la relación de los que se consideran con 
derecho a que se les conceda parcela en el monte Pardi- 
na de Baniés, acordándose, en vista de que exceden del 
número de parcelas, autorizar a la Comisión municipal 
permanente para que designe, mediante sorteo, los 5o 
de entre los 60 que lo han solicitado.

Se acordó por unanimidad ver con desagrado la 
frecuencia con que se producen quejas contra el mal ser
vicio de algunos Empleados y llamarlos por última 
vez y conminarlos con la formación del oportuno expe
diente.

Y sin mas asuntos se levantó la sesión. «
Sesión extraordinaria del día 6 de diciembre.—Se le

yó y fue aprobada y firmada el acta de la anterior.
Se acordó por unanimidad ratificar en todas sus par- 

bes la oferta hecha ala Dirección general de i.a ense
ñanza para la construcción de Escuelas graduadas, re
nunciando a que se construyan casas habitación para 
los señores Profesores, y remitir copia de este acuerdo 
a la citada Dirección, para constancia y en cumplimien
to de lo que se interesa por la misma.

Se acordó aceptar el escrito presentado por Francis
co Malón, referente a la construcción de Escuelas gra
duadas mediante un empréstito con garantía de las lámi
nas con el Instituto de Previsión, y practicar las dili
gencias precisas, caso que se demore la construcción 
por ei Estado.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria, con carácter urgente, del día 1 

de marzo.—Se leyó y fue aprobada el acta de la ante
rior y suscrita por los Sres. Concejales asistentes.

Se acordó por unanimidad renunciar los cargos de 
Concejales, en vista de haber resuelto desfavorablemen
te el expediente de segregación de términos con Malpi 
ca, considerado de vital interés para este Municipio.

Romper toda clase de relaciones con los pueblos que 
informaron el expediente sin conocer el asunto y sin 
tener en cuenta los perjuicios que causan a Uncastillo, 
y consultar el caso con tres importantes Letrados de 
Zaragoza para que emitan dictamen acerca de lo que 
procede hacerse para entablar el recurso contencioso 
administrativo.

Y sin otros asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 2.0 período cuatrimestral cele

brada el 3o de marzo.—Se leyó y fue aprobada y fir
mada el acta de la anterior.

Leídos los extractos de los acuerdos tomados por la 
Comisión municipal, fueron aprobados por unanimi
dad.

Fué aprobada por unanimidad la Memoria formada 
por Secretaría, correspondiente al ejercicio de 1923-24.

, Se acordó pasar a la Comisión de Montes la instan
cia del vecino Gregorio Solano, denunciando que usu
fructúan parcelas hijos de esta villa que tienen su resi
dencia en otras localidades; solicita una de las referi
das, tanto del monte de Picanido como del de Baniés.

Se acordó por unanimidad pasar a la Comisión mu
nicipal permanente la instancia de Manuel Losilla y 
varios vecinos más solicitando se forme una vecera o 
dula para llevar dos reses mayores como máximo, la
nares o cabríos, cada vecino, al objeto de ver la forma 
más práctica para ¡levar a cabo la idea propuesta y ca
so ae formarse, adquirir en el monte la Sierra un lote 
para pastar las reses lanares de la vecera.

Se acordó por unanimidad celebrar concurso por 3o

días para la provisión de una plaza de matrona, ¿c; 
sueldo anual de cien pesetas.

Se acordó por unanimidad construir ocho mei 
lineales de muro en el Pianed, continuación del exisü 
te, un lavadero y un abrevadero con el agua delpi 
del matadero, y adquiiir un grupo bomb.t con dosa 
tos pozales de lona embreados pata la extinción de; 
ceudios.

Se acordó dejar sóbrela mesa el dictamen emili

Maestn 
general 

Que
que po 
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Sesic 
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cipal, [
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D. Mi 
Vedad 
diciem

Sesi 
lera da 
otorga 
en esti 
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Sea 
¡i lian 
ca en

Ses

creto-Ley mandando segregar los montes de Vald^F 
lias, Valdellena y Vedado y su manexión al de Mal'c 
ca de Arba.

Se acordó también, por unanimidad, dar un voto 
gracias ai Sr. Delegado gubernativo por su asisteo: 
a la fiesta del árbol, y consignar ei más profundo ys: 
cero reconocimiento por su actuación y por la campa! 
de paz y de cultura que realiza en este pueblo, y su;, 
carie coopere e interponga su influencia para que ec 
próximo presupuesto del Estado se consigne la caf¿ 
dad para la construcción de las Escuelas graduadas.

Se acodó dar las más expresivas gracias a la pre 
dencia por su expíen iidez, pagando de su bolsillop 
ticular los gastos de la tiesta del árbol.

Y sin más asuntos se levantóla sesión.
tSesión ordinaria del día 3r de marzo.— ;e leyó y 

aprobada y firmada el acta de la anterior.
Fueron aprobadas las cuentas del ejercicio de I92k 

con la Memoria que sobre las mismas forma la Coi 
sión municipal permanente.

Se procedió a la clasificación de los habitantes coi
prendidos ei el Padrón municipal, y se acordó seexp" 
ga ai público por quince días, anunciándolo para cor
cimiento del vecindario.

este A

8 es 
do de 
D.* p 
queei 

Se 
tiifici 
les tre 
.Se 

'jo de 
el Pis
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fiomt

Y sin más asuntos de que tratar se levantó lases:-"’ 
Uncastillo, ío  de abril de 1925.—El Secretario Seb^ 

tián Sierra.— V.° B."—El Alcalde, Carlos Marco.

Villanueva de Gállego. N.°
Extracto de los acuerdos adoptados per el Ayunta^1" 

to pleno de este pueblo, durante los meses dec-' 
viembre, diciembre, enero y febrero últimos. , 
Sesión extraordinaria del día 3 de noviembre.^ 

adopta el régimen de Carta municipal en d
económico.

Como consecuencia del acuerdo anterior, se con^ 
a la Comisión de Hacienda de este Ayuntamien10' 
redacción, en el plazo de diez días de! proyecto de Caf 
municipal. 6 .

Se acordó la exposición al público del proyed0' 
Carta municipal, con certificación del acta de 
sesión, por término de treinta días, para admisi°fl' 
reclamaciones. :

i

Sesión extraordinaria del día 17 de noviembre.^" 
aprobaron, por separado, los repartos de roturad0 
remolacha y guardería rural para el año 1924-2^

Sesión extr aordinaria del día 11 de diciembrí< 
aprobó la <'arra municipal tal como fuéaprobad3r 
la Comisión de Hacienda.

Igualmente se tomó el acuerdo de que dicha 
elevada por el Sr. Alcalde a la aprobación del ' 
de Ministros.

Sesión extraordinaria del día 20 de dic:embre' 
acordó prescindir del expediente para la conste0 L- 
de Escuelas en esta localidad, por tener este AQ',; 
miento suficiente cantidad para construirlas P° 
propia cuenta.

Autorizar al Sr. Alcalde para que en nomb'0 ^ 
presentación del Municipio solicite de la Su p6^.,^ 
la nulidad del referido expediente y la devoluL‘6^l 
solar, puesto que se hizo entrega del mismo01 |
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Maestro de este pueblo, según ordenes de la Dirección 
general de 1.“ enseñanza. , .
"Que se interese de la Excma. Diputación provincial 
que por el Sr. Arquitecto se hagan nuevos planos, para 
¡levar a efecto ^por este Ayuntamiento la obra de rete- 
rencia, previo pago al mismo de las dietas y gastos que 
¡ele originen con su salida. .

Sesión extraordinaria del día 27 de diciembre. Se 
e™:' acordó comprar a D. Antonio Gapdevila Gorgas su 

Cn r mujer e hijos, todas las fincas urbanas y solares que les 
^pertenecen y poseen en este pueblo y su termino muni

cipal, por la cantidad total de 100.000 pesetas. ,
Se acordó que para otorgarla referida,escritura de 

compra, ésta sea firmada por todos los señores Conce
jales, Alcalde y Secretario asistentes.

Sesión extraordinaria del día 5 de enero, ^eacordo 
poner en conocimiento del Excmo. S. Gobernadoi ci
vil de la provincia, para los efectos que procedan, la 
caducidad de las láminas que firmó el entonces Alcalde 
D. Miguel Martes Bandín, con referencia a la finca del 
Vedado Alto que vendió el Estado en subasta en 9 de 

i vote 
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diciembre de 1898. „ ,,
Sesión extraordinaria c ' día 7 de enero. Quedo en

terada oficialmente la Coi poración de haber quedado 
otorgada la escritura de la compra de los edificios sitos 
en este pueblo y su calle Mayor, números 9 y 11 y al- 
oiacenes unidos a las referidas casas.

Se acordó que la plaza de la calle Mayor des-.e hoy 
Kllame plaza del Directorio Militar, colocando una pla
teen una de las paredes de la misma. .

Se acordó dedicar todos los edificios pertenecientes a 
«te Ayuntamiento al Excmo. Sr. D. Manuel de bem- 
drún V Pcmbo- . . e

Sesión extraordinaria del día 9 de enero. Se acoi 
^desestimar una instancia presentada por la Maestra 

Pilar Monzón, por no ser atendibles las razones la sesici 
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en la misma manifiesta. .
Se acordó despedir a todos los inqmhnos de los 

edificios propiedad de este Ayuntamiento, concediendo- 
^treinta días de tiempo para desalojar las habitaciones. 
.Se acordó adjudicar para casa y vivienda al Secreta- 

’j0de este Ayuntamiento, D. Andrés García Blasco, 
!i Piso principal izquierda de la casa núm. 11 •

^sión extraordinaria del día 10 enero.—Se acoi do 
nombrar Alcalde y Alcaldesa honorarios de \ illanueva 
^Gálkgo a SS. MM. los Reyes Don Alfonso XII1 y 
Doña Victoria Eugenia. .

?e acordó concurrir todo el Ayuntamiento al bome- 
que ha de tributarse a SS. MM. los Reyes el día 

2-del actual, sufragando los gastos que se originen del 
íCl-ul¡o particular de cada uno. _ ,
• ^esión extraordinaria del día 28 de enero. Se a<:c*rLi 
lrs'ahr las Casas Consistoriales en el piso principal de la 
Psa núm. 9, abonando los gastos que se originen del 
Lapuulo X, art. 8.° del presupuesto municipal.
■ acordó que, dada la insignificante cantidad a que 
.ade ascender su importe, sean realizadas las obras 
,°r Administración, a tenor de lo dispuesto en el nume- 
?4. art.° 164 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 

designando al Concejal D. Mariano Baudin como 
, ^Tado de las mismas. c

. Lesión extraordinaria del día 28 de febrero. e 
°rdó nombrar en propiedad a D. Narciso Veta Ne

Máximo ¿rtal Salafranca Guardas mumci- 
a hSíe campo de este pueblo y Alguacil Voz publica 

Fetmín Sánchez Herrero, por haber quedado de- 
b 'os concursos en la Gaceta de Madrid del día 

¿^ diciembre último. . 
¿“^nueva de Gádego a 1 de marzo de 192D.—ni 

■ re'd|>o, Andrés García. 
sión1 í,rcsenie extracto ha sido aprobado por la Comi- 
ctkk,l'Un*cipal permanente de este pueblo, en sesión 

rada el día de hoy.

Villanueva de Gallego a 6 de marzo de igzS.—El 
Secretario, Andrés García. — V.° B.°. — El Alcade, 
Teodoro Olivan.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 3.999.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cédula de notificación.
Ateca.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción do este partido, en la ejecutoria 
dimanante do la causa número 63 de 1919, sobre 
disparo, contra Maximino Sánchez Bueno, se 
hace saber a D. Pedro Colas Colás, perjudicado 
en dicha causa, al que fué Juez municipal do 
Monterde D. BT-ancisco Pardos y a los que fue
ron Secretarios del Juzgado municipal de dicho 
pueblo I). Isidoro Lapeña, I). Medardo Ros, don 
Juan Francisco Alonso, que por auto de veinti
séis de mayo último se les adjudicó, en pago do 
sus derechos, varias porciones de fincas embar
gadas del penado, y desconociéndose su domi
cilio se les notifica por medio de la presente, pa
ra que comparezcan ante este Juzgado a recoger 
el testimonio de auto que les corresponde, en 
término de diez días; bajo apercibimiento do 
archivarse a su disposición en este Juzgado si 
no comparecen. .

Ateca, 25 do agosto do 192o. — El Secretario 
judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 3.813.
Borja.

D. Antonio Bruyel Martínez, Juez do instruc
ción do esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de responsabili

dad dimanante del sumario que se instruye en 
este Juzgado con el número 17 del ano 1J2 so
bre homicidio, contra Adrián Ve-a telilla, so 
embargaron a este penado, a fin de asegurar 
las responsabilidades civiles, las siguientes fin
cas rústicas y urbanas, sitas en el término mu • 
nicipal y pueblo de Talamantes.

1 Mitad de un campo, en la partida de la 
Sima/de cabida 35 áreas, 75 centiáreas; que 
linda al saliente con Mariano Monreal; poniente 
y norte monte y mediodía Vicente Romanos; 
tasado: en cien pesetas.

Tercera parte de otro campo, en la Coro
nilla; de cabida 28 áreas, 60 centiáreas; linda 
8 Gabriel Castel, P. Paulino Vela, N. Manuel 
Chueca v M. senda: tasada en 160 pesetas.

3 MÍtad de otro campo, en los Morrales, de 
cabida 42 áreas, 9) centiáreas; que linda N. con 
Juan Chueca, S. camino, M. monto y P. con ber- 
mín Peña: tasada en 10 ) pesetas.

L Mitad do otro campo, en la misma partida, 
do 85 áreas, 80 centiáreas; que linda al 8. con
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Marcial Domínguez, P. Miguel Chueca, N. y 
M. monte: tasada en 200 pesetas.

5. Mitad de otro, en la Lobera, de cabida 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda al P. con Fran
cisco Ibáñez, N. y M. con monte, S. Paulino 
Chueca: tasada en 100 pesetas.

6. Otra mitad de otro campo, en Valdunas, de 
cabida 21 áreas, 45 centiáreas; que linda al N. y 
S. con monte, P. y M. Miguel Chueca: tasada 
en 200 pesetas.

7. Mitad de otro campo, en Carra Zaragoza, 
de cabida 21 áreas, 45 centiáreas; que linda al 
S. Manuel Ibáñez, M. Mariano Román, P. y N. 
Clemente Chueca: tasada en 50 pesetas.

8. Otra tinca en Valdecabras, en su mitad 
de cabida 21 áreas, 45 centiáreas; que confronta 
S., P. y M. con monte y N. camino de Borja: ta
sada en 150 pesetas.

9 Mitad de otro campo, en la partida de 
Trasmallo, de cabida 28 áreas, 60 centiáreas; que 
linda al S. Paulino Vela, M. Ambrosio Ibáñez, N. 
Pió Villarroya y P. Crescencio Vela: tasada en 
200 pesetas.

10 Mitad de otro campo, en Salú, cabida de 
21 áreas, 45 centiáreas; que confronta por los 
cuatro [finitos cardinales con monte: tasada en 
50 pesetas,

11. Mitad de otra tinca, en los Coladillos, do 
cabida 42 áreas, 90 centiáreas; que confronta 
S. Gregorio Chueca, P. y M. monte y N. con 
Juan Adán: tasada en 80 pesetas.

12. Mitad de otro campo, en Gaibares, con
fronta S. y. Escolástico Domínguez, P. Sebastián 
Romanos, M. Agustín Domínguez; de cabida 
una hectárea 7 áreas y 25 centiáreas: tasada 
en 90 pesetas.

13. Mitad de otra, en igual partida, cabida 
42 áreas, 90 centiáreas; linda S. y M. con Juan 
Chueca, N. y P. barranco: tasada en 60 pesetas.

14. Mitad de otro, en Regacho, cabida 21 
áreas, 45 centiáreas; confronta S. y M. senda, 
P. y N. yermo: tasada en 60 pesetas.

15. Mitad do otro, en la misma partida, de 
21 áreas, 45 centiáreas; confronta 8., N- y P. sen
da y N. Cleofas Millán: tasada en 20 pesetas.

16. Mitad de otro, en Caibuitre, cabida 57 
áreas, 20 centiáreas; que linda M. y P. Aniceto 
Domínguez. N. Manuel Domínguez y S. monte: 
tasada en 120 pesetas.

17. Mitad de otro, en el Mojuolo, do cabida 7 
áreas, 15 centiáreas; linda S. Paulino Vela. N. 
monte, P. Gregorio Chueca y N. Faustino Par
do: tasada on 60 pesetas.

18. Mitad do otro campo, en Carramediana, 
de cabida 21 áreas: linda 8. Miguel Villarroya, 
M. y N. monte y P. Miguel Villarroya: tasada en 
50 pesetas.

19. Mitad do otro campo, en Coladillos, cabi
da 42 áreas, 90 centiáreas; linda por los cuatro 
puntos cardinales con monto: tasada en 60 pe
setas.

20. Mitad do otro, en Val do Abeja, cabida 
21 áreas, 45 centiáreas; linda por los cuatro 
puntos cardinales con monto: tasada en 60 pe
setas.

21. Tercera parto do un huerto, cu Valdo- 

noria, de 14 áreas, 30 centiáreas; linda al P. Pas 
lino Vela, M. José Pardo y 8. barranco: tasaái 
en 60 pesetas.

22. Mitad de otro huerto, en el Puente,d{ 
21 áreas, 45 centiáreas; linda 8. Paulino Veis 
P. Manuel Zueco, M. acequia y N. barranco: ta 
sada en 60 pesetas.

23. Tercera parte de una ora, en las Eras 
Altas; que linda P. y M. camino, 8. Mariano 
Chueca y O. y N. Francisco Chueca: tasada en 
50 pesetas.

21. Dos medias sextas partes de una casado 
dos pisos, en la calle de San Miguel, sin número; 
linda por derecha Juan Chueca, izquierda vía 
pública y espalda corral de Apolonia Domín
guez: tasada en 1.000 pesetas.

25. Mitad de una casa, en la misma calle, sin 
número, de un piso; linda por derecha Clemen
te Ibáñez, izquierda Jesús Villarroya y espalda 
Valero Ibáñez: tasada en 200 pesetas.

26. Una octava parte de era, en el camino de 
Castilla; que linda por los cuatro puntos cardi
nales con Juan y Matías Millán: tasada en 50pe
setas.

En cuya pieza se ha acordado en providencia 
de hoy sacar a primera subasta las fincas des
lindadas, la que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día diez y seis do sep
tiembre próximo, a. las diez de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán 
los Imitadores consignar sobre la mesa del Jur 
gado al diez por ciento del precio por que dichas 
tincas salen a subasta.

2 .a No so admitirán posturas que no cubra» 
las dos terceras partes del precio por que salen 
a subasta. ■ ,

3 .a Será de cuenta del rematante el suplir I11 
falta de títulos de las tincas que se subastan.

Dado en Borja, a doce de agosto de mil nove
cientos veinticinco. — Antonio Bruyel. — Jua!1 
Villuendas.

Nú ni. 4 un.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por oL señor -h11' 

de instrucción del distrito de San Pablo do csa 
ciudad, en diligencias de cumplimiento de ca^ 
orden de la Superioridad dimanante de su^,' 
rio núm. 153 de 1925, contra Mateo Sarasa b1” 
sobre amenazas; por medio do la presente in' 
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , cito en forma 
gal a Mariano Valero, ausente en Méjico, a 
de que el día treinta de octubi e próximo, a 
diez, comparezca ante la Audiencia provin1*1, 
de esta ciudad, al objeto de declarar como tc' 
tigo en el juicio oral de la referida causa; ''p 
apercibimiento de que si no lo verifica le Pal‘ 
rán los perjuicios consiguientes.

Zaragoza, veintiocho de agosto de mil ní^' 
cientos veinticinco. El Secretario P. H. J r 
dencio Fernández.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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